
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N°146/2012 

á, 05 de septiembre del2012 

VISTOS: 

El Oficio rle Secretaría Geneml OF. N° 877/2012 de fechn 24 de mnyo rle 2012", recibirlo en 
Ventanilla del Collcejo Mwzicipal el 31 de mayo de 2012, por el r¡ue el Sr. Alcalrle Municipal 
en cumplillliento al Articulo 12 Numeral 11) de In Ley rle Municipalidades N" 2028, remite 
pam collocínúento y co¡¡sideracíóll del Honorable Co11cejo Municípat el CONTRATO No 
03V2012 SAHCM REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 
DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A TRA VES DEL 
PROGRAMA ALERTA DE TELEVISIÓN DE CLAUDIA CECILIA SILES DE VEGA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto y cnusa del prcsC/lte contrato es In d�fusión rle Spot de publicidad illstitucio11al 
del H. Concejo Municipal de Santn Cmz de ln Sierra, en el Progrmna "Alerta de Televisión" de 
Claudia Cecilia Siles de Vega, tres períodos merzsunles, durante 6 meses o hastn acnbar los pases 
requeridos unn 1'i!Z emitida ln orrle11 rle proceder. 

Que, el Gobierno Autónolllo Municipal de Santa Cruz de In Sierra,  por intennedio 
del presente Contrato se comprolllete a cnncelrzr In suma de Bs. 17.100,00 (Diecisiete Mil Cien 
00/100 Bohuianos) rz fm>or de la Srn. Claudia Cecilia Siles de Vega con C.I. 1999353 SC., del 
Programa "Alerta de Tele11isión" con NIT 1999353011. 

Que, se encumtrn el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
No. 1200033, Obj. Gasto N'' 255 (Solicitud de Bienes y Sen,ícios, Difusióll de Cuila Radiat 
Publicidad lnstitucionnl) elaborada en fecha 31 de e11ero de 2012, ln cual certifica ln existencia 
del totnl autorizado por un mollto de Bs. 17.100,00 (Diecisiete Mil Cien 00/100 Bolivia/los). 

Que, la !lormativa legal Vigente establece lo siguiente: La Nue11a Collstitucíóll Política del 
Estado en su Artículo 302.- I. Son colllpete!lcias exclusivas de los Gobíemos Municipales 
Autónomos, en su Jurisdicción: lnc. 35.- Convenios y/o Contratos con personas naturales o 
colccti11as, públims y privadas para el rlesarrollo y cumplimiento de sus atribuciolles, 
competencias y fines. Ln Ley N" 2028, Mu11icipalídades en el Artículo 12.- El Concejo 
Mu!liciprzl es In Máxil/lrz Autoridad del Gobiemo Municipal; constituye el Órga!lo 
Represe!ltrzti11o, Deliberante, NormrztiPo y Fiscrzlizrzdor rle la Gestión Municipal, sie11rlo sus 
atribuciolles lns siguientes: Jnc. 11.- Aprobar o rechazar C01ruenios, Contratos y Concesiones 
de Obras, Servicios Públicos o explotaciones riel Mullicipio en un plnzo máximo de quÍJzce (15) 

días; 

Que, el! Sesión OrdiJZarín No. 47, rle feclla 05 de septiembre rle 2012, el Ple11o del Concejo 
Municipal en aplicacióll de lo establecido en el Art. 62, del Reglamento Interno riel Concejo 
Mzmicipnl de la ciurlarl rle Santn Cruz rle ln Sierm, trató y deliberó el "CONTRATO N° 
031/2012 SAHCM REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 
DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A TRA VES DEL 
PROGRAMA ALERTA DE TELEVISIÓN DE CLAUDIA CECILIA SILES DE VEGA.", 
por dispensncióll de tramite y voto de urgencia. 

POR TANTO: 

El Concejo M un icipnl de S a rifa Cruz de la Sierra, de col!jorlllidnd a lo nomuulo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipnlidnrles y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas rztrilmciolles, en SesióJZ Ordinaria de fechrz 05 de Septie111bre del mio 2012, dicta la 
siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 031/2012 SAHCM 
REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL H. 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A TRA VES DEL 
PROGRAMA ALERTA DE TELEVISIÓN DE CLAUDIA CECILIA SILES DE VEGA", 
el cual tiene por objeto es la riifllsión de publicidad institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría Administrativa riel H. Concejo Municipal 
queda r¡uede e!lcnrgrzria riel C1l11Lplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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